
AYUNTAMIENTO DE

V¡LLANUEVA de CARAZO
o96il BURGOS

ACTA DE LA SBSIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO-
ASAMBLEA VECINAL DE VILLANUEVA DE CARAZO DEL OÍE Z OB MAYO DE 2016

En la Casa Consistorial del Àlnntamiento-Ä.samblea \/ecinal de \/illanueva de Carazo, sie¡rdo las
diez horas diez minutos del día siete de mayo de dos mil dieciséis, se rer¡nieron bajo la Presidencia dcl Sr.
,\lcalde D. José RamóIr Olalla Cámara, debidarnente convocados al efecto, para lâ celebración de sesión
pública ordinaria, en prirnera convocatoda baio régimen de Concejo r\bierto, asistidos por la Secretaria de la
Corporación D'. Sonia Ordóñez de Juana, los siguientes vccinos: D. Saturio Cámara Cá¡nara, D. ¡\mador
Cámara Cámara (Rpdo. por D. Saturio Cámara Cámara), D. Lucinio Cámara Olalla, D. .Ar.rtonio Rojo Olalla,
D" Leoncia Re¡' 3.t¡,o Qì.pda. por D. ¡\ntonio Rojo Olalla), D. Gonzalo Camarero ßp.lo. por D. ¡\ntonio
Rojo Olalla), D. Álvaro Rojo bontreras (Ì.pdo. Éor D. Ântonio Rojo Olalla), D" ìtiaría ðlar" Co,rtr"ras
Lacalle (Rpda. por D. Ântonio Rojo Olalla), D. Pablo Olalìa Cámara (R.pdo. por D. José Ramón Olalla
C{nara), D Domingo Nicolás Olalla Cámara, D" 'leresa Olalla Cámaia, D"- ,\ngeli de Juan Olalla y r
D.Ricardo Olalla Rey, existiendo quónun suficiente a tenor de lo establecido en el ar.tículo á61 d. l^ L"y
30/92,2ó de Noviembre Lc¡'de Procedimiento Comírn en relación con el artículo 111 del R. D.2563/86 d;
28 de Noviembre, lìeglamenro de Organización, Funcionamiento 1, Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, con el fin de tratar el siguiente Orden del día: ' 

.,/:_
,'".,'-)

/' ,¡'
PRIMERO. -
ORDINARIA DE FECHA DE 27 DE FEBRERO DE 2016.

Dando cumplimiento a lo determinado en el artículo 91 del Reglamenro de Oryanizåàön
Funcionamiento I' Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado mediante R.D. 2563/8ó; de 2'g á.c
noviembre, por el Àlcalde se pregr.rntó si existía alguna observación contra el Àcta de la Sesión
antedor celebrada por la Âsamblea \/ecinal del ÄlnrntamierÌto, con fecha dc 27 de febrero de 2016.

No habiendo obserwación algunâ contrâ la misma, csta queda aprobada en los propios té
los que se encuentra redactada, por unanimidad de los asistentes.

SEGUNDO.- SUBASTA PARA LAADJUDICACIÓN onI-epnovpcgeurpNto onl colo
DE CAZA BU- 10.656 DE VILLANUEVA DE CARAZO. DECLARÄCIÓN DE DESIERTO.

Por la Presidencia se da cuenta a los miembros de la Corporación, de la tramitación del expediente
administrativo de Prórroga de los derechos cinegéticos dcl Coto de Caza BU-10.65ó de \/illanueva de
Catazo cesión que abarcaría desde la campaña cinegética 2016/2017 hasta el 37 de matzo de 2026

\/isto el anuncio de licitación publicado en BOP N" 61 de fecha de31 de marzo de 2016 por el que
se concede un plazo de 20 días naturales parâ que los interesados presentaran propuestas y .'isto qìe
finalizado elplazo no se han presentado ninguna.

Vista el acta de la mesa de contratación celebrada el siguiente sábado hábil a fecha de 30 de abril de
2076 por el que se declara desierta la subasta al no presentarse ninguna propuesta, ), visto que por la Alcaldía
se reitera la declaración de desierto de la subasta procediendo a tramitar nuevo expedi.ttt. ä. subasta del
Coto de CazaBU-70.656 de \rillant¡eva de Carazo.

Los miembros de la Co¡poración, debatida la cuestión, acuerdan por unanimidad declarar desierta
la subasta y proceder a tramitâr una nueva.

TERCERO. - NUEVA SUBASTA PARA LA ADJUDICACIÓN oBI- apnOvpcgevunNtO
DEL COTO DE CAZA BU- 10.656 DE VILLANUEVA DE CAR,AZO.



Por la Presidencia se da cuerrta a los miernbros dc la Corporación, de la trarnitación del expedierrte

adnrinistrativo de Prórroga dc los derechos cincgóticos dcl Coto dc Caza BU-10.ó5ó de \¡illanr.rcva de

Carazo cesión que abarcaría desdc la campâña cinegétìca 2076/201,7 hasta cl 31 de rnarzo de2026.

Los miembros de la Corporación, previa deliberació¡r del terrcno quc constitu)'e el Coto de Caza,

por unanimidad, ratifìcan la Prórroga de los derechos cinegéticos del Coto de Caza de \uillarrt¡eva de Carazo

cesiórr que abarcaría hasta el 31 de rnarzo de2026 en la fonna prcscrìtâdâ en cl Sen'icio Territorial de Nfcdio

Ambiente de la Jurta de Castilla ¡' León resuelta favorablcmente por Âcuerdo del Sen'icio Territorial de

Àfedio Ämbiente de laJunta de Castilla )'Lcón a fecha de xx de mayo dc 2016.

Dicho esto, proccde la aprobación del nuevo Pliego de Condiciones para la adjudicación del

arrendamierrto del Coto de Caza BU-10.ó5ó de \tilla¡rt¡eva dc Carazo cu¡'a vigcncia del contrato actual

ñnalúz6 el pasado 31 de marzo de2016.

Debatida la cuestión, por unanimidad de los asistentcs al Pleno r\1'tur,nt"t.ro en Régirnen dc

Concejo Abierto se acuetda aprobar el sigriente

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE
SERVIR DE BASE PARA I-A SUBASTA DE ADJUDICACIÓN
APROVECHAMIENTO DEL COTO DE CAZA BU-10.656 DEL
MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE CAR.AZO.

1- OBJETO DEL CONTRATO l

El arrendamiento del aprovcchamiento cinegético dcl Coto de Caza, "San Blas", BU-10.656.i

El coto de caza dc Villa¡rucr,¿ de Catazo se constiruye con unâ supcrfìcie aproúmada dc 1:183,97 Hâs,

en las qrre sc intcgra:

a) ltfonte dc U.P.'La Dehesa", n" 283.
b) l\{onte de U.P. "Eriales y Campo las Trochas", n" 284, tcrreno comunal y perteneciente

también â otros A)untâmientos, si bien, a efcctos dc caza, ha sido adiudicado a este

;\yuntamicnto.
.) La superficie de tertcno de propiedad municipal.
d) Las fincas rt¡sticas de propicdad particular cuyo aprovechamiento ha sido cedido a este

A}'r:ntamicnto )'al solo efecto de su aprovechamiento cinegético.

2- DURACION DEL CONTRATO
El contrato que se suscribe tendtá una duración de diez años, desde la fu'ma del contrato comenzando

en la campaña cinegética 2016-2017 y finalizando el 31 de marzo de 2.026, pronoeable por un
período de orros dicz años más, previa la correspondiente negociación y acrualización a satisfacción del

Äyuntamiento del precio resultante por el arrendamiento.

3-TIPO DE LICITACION
Se fija en la cantjdad de DOCE MIL EUROS ANUALES (12.000,00 €) al alza, y con el aumento

acumulat.ivo a partir dcl segundo año del 17o y hasta Ítnaljzar los diez años, más el I\/Å legal que

corresponda aplicar en cada temporada.

No se admitirá ofe¡ta que no cubra como mínimo el tipo fiiado.

4. FORMADE PAGO
La primera anualidad se hará efectiva a la ítma del contrato del arrendamiento y el resto de las

campañas se pagarán por adeìantado dentr.o del primer trimestre de cada año, y mediante ingreso en

Ias Entjdades Bancarias y Cajas de Salas de los Infantes y cuentâs del .Å1'untamiento.

5- FORMA DE ADIUDICACION
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El sistema de adiudicación será la subasra, procedimiento abierto.

6- FIANZAS Y GARANTÍAS
Pata tornar parte en la subasta será condición indispcnsable constjruir prcviamente en mctálico
fianzade2o/odelpreciodelicitación(240,00€),Ladcûnitivaseráel 4o/odelimportcdeadj
que habrá de constituirse en metálico, mcdiantc ingrcso en cuentas del .A,yuntamicnto, antcs dè
adjudicación definitiva, v en todo caso, en el plazo cle los quince días siguientes a la acljucl
provisional.

7- CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
1.- Será obligación includible conceder dos permisos para cazadores locales, por cada día hábil segqí'ef
Plan Cinegétìco.

Quien es cazador local:

- Todas aquellas personas que sean naruralcs de \¡illanueva de Canzo.
- Åscendientes y descendientes hasta el 1" grado dc consanguinidad, así como sus cónyugcs. \,

- T<.¡das aguellas petsonas guc cucntcn con vivicnda habitable y llcvcn al mcnos cinco'
empadronados cn \tillanueva de Carazo.

2.- A los propietarios dc fincas pârticulârcs que cedan cl aprovechamiento cincgético dc los rcrrcnos
favor del Coto de Caza, se ìes respetaún los siguientes dcrcchos:
- No se cazará en las fincas particulares cuando estén sembradas.
- Si el propietario cerca o valla su finca, se entender'á que ningún cazador podr'á entrar en la misma.

8- SANCIONES DERIVADAS DEL ARRENDAMIENTO
El contrâto se entiende aceptado "a riesgo y venrura" del adjudicatario, sin que el mismo pueda solicitar

bonificación, altetación del precio o indemnización cualquiera gue fuere el resultado del eiercicio de la
caza,1, según laLey 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

9- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO DEL COTO
El precio final por el que se adfudique el Coto de caza se entiende libre de gastos. Por tanto, correrán a
cargo del adiudicatario:

a) Los de creación y formalizaciôn dcl mismo, como son matriculación, señalización, seguro
obligatorio, anuncio de subasta y pago de impuestos que se originen durante la vigencia del conttato, los
cuales seún independientes del precio del arrendamiento, que no se disminuirá por estas cântidades.

b) En caso de gue el adiudicatario quiera contratar serwicio de vigilancia y guardería, correrá
Pot su cuentâ; comprometiéndose también a cumplir la Legislación vigente cn mâteriâ laboral y de
Seguridad Social del mismo.

10- LEGISLACION APLICABLE
Las presentes condiciones constitul'sn la Ley del contrâto, y para lo no previsto en las mismas, se estará
a lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Caza y en la Legislación de ,{dministración Local.

11. CARÁCTER DEL CONTRATO.
El contrato se perfecciona con la adjudicación definitiva y se formalizarâ por escrito en el mes sþiente
a dicha adiudicación, quedando reflejados en el documento los derechos )'obligaciones de las partes.
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regfuá por lo establecido en este
Pliego, y para lo no previsto en é1, será de aplicación laLey 30/2007, de 30 de o*ubre, de Contratos del
Sector Público y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplìcarán las restantes normas de
derccho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.
En cuanto a sus efectos )'extinción se rcgirá por las Nolrnas de Derecho privado.
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competentc el conocimiento de las cuestiones
que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.



El orden jurisdiccional cir'il será el competentc para rcsolvcr las controvcLsias que suriân eÍÌtrc las partcs
en relación con los efectos, cumplimiento y cxtinción dcl contrato.

I2.-PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Plazo de presentación de solicirudes, scrá de quince días naruralcs, contâdos â pârtir del día siguicrrte al

dc la publicación presente anuncio en el Bolctín ()ficial de la Pro'r'inci¿.

Las proposicioncs se presentarán en el Registro Gcneral de cste Âyuntamiento, en horas dc oficina, los

marres, de 09.00 a 11.00 horas, durante cl plazo dc 15 días naruralcs a contar dcsde el siguicnte a la
publicación dcl Ånuncio en el Boletín ()ficial de la Provincia y en la página \Veb clel ,{1'untamiento
(rv'rvrv.villanuevadecatazo.es) o enviadas por corrco dcnuo de dicho plazo.
Si el últjmo día de presentación de proposiciones o de aperrura dc plicas fucra sábado o domingo o
fesrivo, se entenderá prorrogado cualguicra de los dos actos al inrnediato hábil siguicntc.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, se deberá iustiûcar la fccha de imposición del envío en

la oficina de corteos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mcdia¡rte télcx, fax o
telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia dc ambos requisitos no será admitida la proposición,si cs

rccibida por el órgano de contratación con postcrioridad a la fecha de terminación dcl plazo.

Trascurridos, no oLrstante, 10 días naturalcs siguientes a la indicada fecha sin haberse ¡ccibido la

proposición, ésta no será 
"å-i,id" 

en ningún casol i' ,,,'

".'La presentación de proposiciones podrá rcalizarse dc igual mânerâ cn la forma cstal>lccida cn el arúculo

38.4 de la Ley de Régimen Jurídico dc las ,{dministraciones Públicas y dcl Procedimicnto ,\dminist¡ativo
Común, deie a.no-.,,ie-bre de 7992,modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. \ '

'.,.
13.- APERTUR.A. DE PROPOSICIONES:
Se¡á cl sábado hábil siguiente ala finalizaciín dcl plazo de presentación de proposiciones, a las 12,30

horas, en el Salón de Plenos de este À¡'untamiento.
La Nlesa de Contratación estará integrada del siguicnte modo:

a) El Älcalde,
b) Dos vocales entre los miembros de la Corporación \Iunicipal, y micmbros de la ,{

\/ecinal.
c) La Secretaria.

Calificados previamente los documentos en ticlrpo y forma, la lrlesa procederá en âcto público a la
aperrurâ de ofertas admitidas y propondrá a la Presidcncia la adiudicación provisional al postor que

oferte el precio más alto.

I4.-GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adiudicatario.

15.- MODELO DE PROPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
A.- Las proposicioncs pâra tomâr pârte en la subasta púbLica se presentarán en sobre certado, en cu)¡o

ânverso Ftgurarát eì lema:

PROPOSICION PAR{ TOI\I{R PÂRTE EN LÅ SUBÅSTA DE ÂDJUDICÀCIÓN DEL
/\PRO\¡ECHAI\ÍIENTO CINEGÉTICO DEL COTO DE CAZÀ BU-10.ó56 DE \¡ILLANUE\â
DE CÀfu\ZO.

Dentro de este sobre mâyor se introducirán otros dos sobres con la inscripción:

SOBRE N" 1: OFERTA ECONOITÍICA.
La oferta económica para la subasta del aprovechamiento cinegético número BU-10.656 según el

siguiente lrfodelo de proposición. -

"D................... con D.N.I. número............, con domicilio en '...'................., €o

nombre propio o en representación de enterado de las condicioncs aprobadas por el

A1'untamiento de \/illanueva deCarazo, que ha de regilla subasta de adjudicación del aprovechamiento
cinegético del coto de caza BU-10.65ó de este municipio, anunciado en el Bolet.ín Oficial de la Provincia
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número......... de fccha.........., rornâ parte cn ìa misma, con arrcglo al Pliego de
.{dministrativas Particularcs quc âccpto irtegrarne ntc, y ofrcce la canticlad dc (en
número).......... ......................pâra el arrendamicnto dcl primcr año, con el
acumulat-ivo a part-ir del segr.rrrdo año del lo/o hasta fina\zar los diez años rnás cl I\/Â
corresponda a cada una de las clicz tcrnporadas.

Cláusulas
letra y

âullìento
legal que

Enterado de que serán de mi cuenta los impuestos y otros gâstos que graven dicl'ro arrenclarnicnto y quc
no minorarán la cantidad ofcrtada.

,{sí mismo manifiesto declaración responsable de no cstar incurso cn una ptohibición para contratâr
las recog'idas en cl artículo 49 de la Ley 30/2007, dc 30 de octubre, de Conrratos del Sector Púl¡lico.
Esta declaración incluye la manifestación dc hallarme al couicnrc dcl cumplimicnto clc las
tributarias y con la Scguridad Social irnpuestâs por las disposiciones vigcnrcs, sin pcrjuicio dã que
justifìcación acreditativa de tal rcguisito sea presentada, antes de la adjudicación dcfinitiva, Por es
Írr'mante a cuyo favor, cn su caso sc va)'â â efecruar ésta.

Se acompaña Fotocopia del D.N.L o escrirura dc constirución de
acrcditativo de constirución de fianza provisional.

Lugar, fecha y firma.
Firma del licitador
Fdo.: ----------

personâ jurídica, y resggái.do'
, :ì, /.. t

SOBRE N' 2: DOCUNf IINT,\CION GENER{L
- Justificante de haber constiruido la garanúa provisional.
- Copia del DNI o de constirución de socicdad (cn su caso).
- Dcclaración furada acreditando el compromiso, cn caso de resultar adjudicatario, de la susc
seguro de responsabilidad civil.

CUARTO. - CENSURA Y APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERÄL DEL PRESUPUESTo
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 201s.

\/isto el expediente de la Cuenta General couespondiente al ejercicio económico 2015 en el que
consta la documentación previstâ en la ORDEN Il,{P/1787/2073, de 20 de sepriembre, por la que se
apnreba la Instrucción del t\'fodelo Normal de Contabilidad Local, el Informe de Intervención y el Diciamen
favorable de la Comisión Especial de Cuentas y considerando que el artículo 212.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de tîaÍzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales atribuye al Ple¡ro la competencia para su âprobación, por unarimidad de los asistentes a
la Àsamblea Plenaria, SE ACUERDÂ:

Primeto. - Aprobar la Cuenta General del Älmntamiento correspondiente al ejercicio 2015 en los
términos 1'con la documentación que consta en el expediente.

Segundo.- Rendir la citada Cr.renta al Consejo de Cuentas de Castilla y León de act¡erdo con lo
previsto en el artículo 8 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y
León en relación con los artículos 212.5 y 223.2 del Real Decreto Legrslativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y de acuerdo con lo
dispuesto en la ORDEN I{ÀP/1787/2013, de 20 de septiembre, porla que se apn¡eba la Instrucción del
À{odelo Normal de Contabilidad Local.

QUINTO. - PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A OBRAS o SERVICIoS DE
C9MPETENCIA MUNTCIPAL PARA EL 2016. APROBACIóN DEL DOCUMENTO
TÉ

\/ista la convocatoria para la concesión de subvenciones a los municipios de la Provincia de Burgos
de menos de 20.000 habitantes para la real;tzaciín de obras de comperencia municipal mediante la



elaboración de Plan Provincial dc Cooperación destinado a la rcalización de obras o scrwicios de

competencia municipal para el año 201ó de la Excma. Diputación Provirrcial de Btrrgos, publicado el

extracto err el B.O.P. de Burgos, n" 58, de 28 de mar.zo de 2076, por unanirnidad de los âsistcntcs a lâ
,\samblea Plenaria se ACUERDA:

Primero. - ,\cudir a la convocatoria de subvenciones a los municipios de la Provincia de Burgos de

menos de 20.000 habitantes para la claboración de Plan Provirrcial de Cooperación año 201ó dcstinados a la

rcallnación de obras o sen.icios de cornpetencia municipal de la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

Que el Âl.untamiento de \¡illanueva de Carazo se compromete a obtener los terrenos necesanos

para la ejecución de las obras o la instalación de los serwicios, así como las servidumbres precisas,

concesiones )' âutorizaciones de tocla índolc que fueren precisas para perrnitir la irúciación de las obfls,
siendo de su cuenta )/ competencia la gcstión y tramitación de cuantos documentos scan presupiresto
obligado para la mejor ejecución de la obra, incluso la expropiación forzosa de bienes y derechos cuanôo
nccesario.

Que esta Corporación Local rcspondcrá dc los daños 1, perjuicios que pudiera causat a te/ceros,
con motivo de actos )' pâctos en los que no intervenga la Diputación )¡ que se deriven de la ejec ,de lã

respectiva obra, así como también la de presentâr el oportuno documento técnico legalmente aproþado 1'¡
todo dentro del plazo que seriale la Diputación quedando enterados que el incumplimiento de\estos/
compromisos conllevatá labaia automática de la obta. 

I
Que este Ayuntamiento se compromcte â incluir en los presupuestos del eiercicio respectivo,Ja ¡

financiación para atender las obras solicitadas.

Que esta Entidad ostenta competencias para la efecución de

murúcipal, en el câso de tratarse de beneficiarios comprendidos en la letta
convocatoria.

de carácter
la pre

Segundo. - Destinar la subvención a obras de competencia murúcipal parâ Åcondicionamiento y
ÀIef ora del Camino de \/illanueva de Carazo a Salas de los Infantes.

Tercero.- Âprobar la ÀIemoria Técnica de Àcondicionamiento )'Àfeiora del Camino de \/illanueva
de Carazo a Salas de los Infantes, redactada por los técnicos âsesores al À,funicipio, D. José Àfanuel Àt[artínez

Barrio, Ingeniero de Caminos, )' D. Javier Nebreda ÀIariscal, Ingeniero Civil , a fecha de abril de 201ó, cuyo

presupuesto de ejecución material total es de 71.231,22 euros (\â incluido), dando la opottunâ
información pública del mismo durante un plazo de veinte días narurales mediante inserción de anuncios en

el Tablón de Edictos del À1'u¡hmiento )' en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, dentro de los

cuâles los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen pertinentes.

Cuarto. - Que no se ha solicitado ninguna subvención o a1ruda para el mismo fm â otras
,{dministraciones o Eûtidades públicas o privadas, nâcionâles o internacionales, ¡' que comunicará a la
Excma. Diputación Provincial de Burgos, en su cAso, la obtención de subvenciones, al.udas, ingresos o

recursos que financien las actividades que puedan ser subvencionadas por la Diputación Provincial.

Quinto. - Que el .4,1'untamiento no está inhabilitado parâ contrâtar con las .A,dministraciones

Públicas o para obtener subvenciones de las mismas.

Sexto. - Que esta Corporación Local se halla al corriente de sus obligaciones tributarias 1' de

Seguridad Social.

Séptimo. -Y que a tal fi¡r adquiere los siguientes compromisos:

obras y serwicios

a) del número 2 cle
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a) À destinar el importe de la subvención al gasto que se expresa en la solicitnd.

b) À poner a disposición de la Excma. Diputación Provincial de Burgos la documcnración que ésta
pueda solicitar o demandar como comprobante del gâsto o cualquier otra qt¡e considere necesario.

c) .å. comunicar a la Excma. Diputación Provi¡rcial de Burgos cualquier solicihrd, concesión o pâgo
clue se produzca con posterioridad.

d) En su caso, a realizar a su costa el proyecto de obra y la disponibilidad de los terrenos
para su eiecución, a constituir las servidumbres necesarias v a obtener cualquier autorización de los
patticulares de las Administraciones Públicas que exija la normativa vigente.

,l
Octavo. - Facultar al Sr. Ålcalde a adoptar todos los act¡erdos relacionados con este asunto. il ,/¡)
SEXTO. -

FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MEcÁMIiÀ:

En virtud dc la Providencia de Àlcaldía de fecha 21 de abril de 2016,e1 estudio técnico-ecorrå.åico,
el lexto íntegro de la modiFlcación de la Ordenanza fiscal regr.rladora del impuesto de Impuesto de \/elúoulos
de Tracción À'Iecánica y el informe de Secretaría de 25 de abril de 2016, conforme al arúculo 54 del Rèal
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, la Äsamblea Plenaria del À1'untamienro de \/illanueva de
Carazo, previa deliberación, habiendo quórum de asistencia, 14 mieml¡ros asistentes a la r\sa¡nblea \/ecinal
de Conceio .\bietto de los 28 miembros de derecho, se procede â \'otâr la propuesta siendo la votación la
siguiente: dos votos a favor, cirico votos en contra, y siete abstenciones, con lo que se ÀCUERD¡\ no
aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de I\¡TÀ,f, con la redacción que a

continuación se tecoge:

.- Se þretendía aíiadir un Aparlado cuaio al ArL 5.- Caota tibataria

4. L¿¡ ordeaanryt ftca/es podnin regular, sobre la caoÍa del imþuulo, in¿'rementada 0 n0 þor la ap/icación de/
coefcierle, /as tþìenles bonficaciones:

a) Urc bonficacùín de basla el 100%para los ael¡ículo¡ l¡i¡ltíico¡ o aqnellot qile lengail una antigiiedad mínima de

aeinÍicinco añot, conladu a pañir de /a fedta de u þbicación 0, ri ésla to se clnociera, lonando como lal la de n þinera
malimlación 0, en ril defecto, lafecha en qae el coneEondietûe Íipo o aaianÍe rc dgjó deþtticar.

Lz regulación de /o¡ re¡lanle¡ a$eclos stslaaliaot,y fomtales de lat boùfcacione.î a qtß æ referen los ptírralos
anleriores ¡e utab/eæni en la ordenan4tftcal.

SÉPTIMO. - ADJUDICACIÓN DE PASTOS O SUPERFICIES FoRRATERAS PARA EL
2076.

\/isto que esta Corporación de \/illanueva de Carazo con Código L09465 es adminisrrâdora de los
Pastos de Titularidad PúbÌica en los À{ontes de Utilidad Pública, N" 283 "La Dehesa" y N" 284 "Eriales y
Campo Las Trochas".

\/isto que D. Pablo Olalla Cámara estâ autorizado para el ai.o 2076 como usuario de
aprovechamiento de Pastos de Titularidad Pública en el Monte de Utilidad Pública de \/illanueva de Carazo,
N" 283 "La Dehesa", con el ganado de \/acuno, 120 U.G.N{. y que al distribuir la superficie
proporcionalmerìte entre todos los productores de la totalidad de la superficie lonajera adjudicada parâ su
uso común se obtiene la sigrúente superficie fortajera:



Parcela 277 Recinto 1 del Polígono 1, cuyo total de superficie forrajera es de 3,00 ha,
con un Coeficiente de Àdmisibilidad de Pastos del 10070, hace un total de 3,00 ha.

Parcela 3108 Recinto l del Pollgono 1, cuyo total de superficie forrajera cs de 194,58
lra, con un Coeficiente de Admisibilidad de Pastos del 65o/o,hace un total de 726,47 ha.

Parcela 3110 Recinto 1 del Polígono 1, cul'o total de supetficie lornjera es de 20,68
ha, con un Coeficiente de Àdmisibilidad de Pastos dcl 10070, hace rìn total de 20,68 ha.

Parcela 3113 Recinto 10 del Polígono 1, cuyo total de superficie forrajera es de 25,98
ha, con un Coeficiente de Àdmisibilidad de Pastos del 10070, hace un totâl de 25,98 ha.

De conformidad con el .à.tt. 47.2 de la Lel' 7 /1985 de Bases de Régimen Local, por la unanirnidad de

los asistentes a esta ¡\,samblea Plenaria del;\yuntamiento cle \/illanueva cle Carazo, se ACUERDA:

Primero.- r\djudicar a D. Pablo Olalla Cárnara para el año 2076 como usuario de aprovechamiento
de Pastos de Tirularidad Pública en el À{onte de Utilidad Pública de \/illanueva de Carazo, N" 283 "La
Dehesa", con el ganado de \/acuno, 120 U.G.NÍ. 1' que al distril¡uir la superficie proporcionalmente entre
todos los productores de la totalidad de la superfìcie forraiera adjudicada parâ su uso co¡nún le corresponde
una superficie lornjera de 776173 ha, en las siguientes patcelas

Parcela 277 Recinto 1 del Polígono 1, cu1'o total de superficie forrajera es de 3,00 ha,
con un Coefìciente de Admisibilidad de Pastos del 10070, hace un total de 3,00 ha.

Patcela 3108 Recinto l del Polígono 1, cuyo total de superficie forrajera es de 194,58
lra, con un Coefìciente de Admisil¡ilidad de Pastos del 65o/o,hace un totâl de 726,47 ha.

Parcela 3110 Recinto 1 del Polígono 1, cu1,o total de superficie forrajera es de 20,68
ha, con urr Coeficiente de Admisibilidad de Pastos del 1007o, hace un total de 20,ó8 ha'. ,:

Patcela 3113 Recinto 10 del Polígono 1, cuyo 1o,.t de superficie forrajera es de 15;98
ha, con un Coeficiente de Àdmisibilidad de Pastos del 10070, hace un totâl de 25,98 \a,

Segundo.- Notifìcar este ,\cuerdo al interesado dándole cuerìtâ de los recursos a interponer contra
el mismo.

Tercero.- Comunicar este,\cuerdo a la Sección .ô,graria Comarcal de Salas de los Infantes.

OCTAVO.- ESCRITOS VARIOS. INFORMACIONES Y ASUNTOS PÚBLICOS

ASUNTOS PÚBLICOS
Por la ,{lcaldía se da cuenta que enterâdo este Ä¡nrntamiento de la Convocatoria a Subvenciones

a Entidades Locales para la reparación de caminos correspondientes a la infraestructura viaria de

titulandad municipal que den âcceso a zonas de cultivo o al monte, para el añ,o 2076, publicado el
extracto en el B.O.P. de Burgos N" 63, de fecha de 4 de abril de 2076, se va a acudir a la referida
Convocatoria para destinarla a desbtoce y reparación del camino de La \/ega, en Villanueva de Canzo,
cu)¡o presupuesto asciende a la cantidad de 12.100,00 € I\/A incluido, conforme la memoria que se

redacte, solicitando a la Excma. Diputación Provincial de Burgos que se financie el 80% correspondiente
de subvención de la actuación pretendida.

INFORMACIONES

Por parte del Sr. Älcalde se expone a los presentes, que habiéndose manifestado interés por la

mercantil ÂRIDOS Y HORN{IGONES NÍ,å,ESO, S..À. en relación a la posible explotación de la gravera
"Arlaîa " de titularidad municipal del ,\lnrntamiento de Villanueva de Carazo mediante ocupación
temporal.

w



AYUNTAMIENTO DE

VILLANUEVA de CARAZO
0961I BURGOS

\/isto el acuetdo adoptado err Sesión Plenaria de fecha de27 de febrero de 2016 que establecc
literal

P¡imeto.- prte tea la mercanfil ÁKIDO-ç )'IJOR¡¿IGONES ALAESO, SA. quien manifute eile
inÍeré¡ de exp/oÍacùin de /a grauera ltresenlando, en sil taÍl, iltt e¡crilo a /a Jeþtara de/ Medio Natura/ Sección Pitzeru del
Seruicio Tenitoial de Medio AnbienÍe de la Delegadón Territoial en Burgos de la Juta de Castil/a1l-,etín por el cual
¡o/icile /a Pe,lineille ailori4tción para la ocuþacitin lemþora/ 1 uso piualiuo de la denoninada graaera 'Ar/at4t" de

lilnlaidad manicipal delAlwntamienlo de Villanrcaa de Caraio en el trûonte de Utilidad Pública N" 283 "l-.a Del¡e¡a".

Segundo.- Conunicar a la nercautil ÁWOOS Y LIORMIGONES ILAESO, S/1., csale¡ ¡on la¡
condiciones particularcs qte alableæ e/ Aynnlamienlo þara þroceder, eil iu carl, a la ocaþacitin lenþoral de /a
grauera, a øber;

o I-.a enþresa adjudicaaia debeni ingreør uil cail¡il amal de SEIS 
^LIL 

EURO-Î (6.000,00 €), IVA
corntpondiente no inchido, þonetpondiente al 85% del pra'io de ac{ndicación al lrafarse de Monle de Utilidad Ptíblita con

N" 283 "]--a Dehe¡a" de Villanaeua de Caraqo), con el aan¡enlo acumulaliao a þarlir de/ rc¿uudo aiío de/ /0/o1l¡a¡,

fnaliVtr la ocuþación Íetnþoral. ¿

c El aüudicataio abonaní de þø/ nanera el l5o/o del Foado de Mejorat del Monle de Utilidad Públifr
28t "l-z Dehe¡a" de Villanueua de Caralo. i ..

c El conlralo qae nfomalice con la inlere¡atla ser¿í ¿le ttna tluración de cinco aííu, prorrogabtes po, otiolJcioíi. 
'

atTos nár, þreuia la corretpontliinte negociación.y aclrcliladón a salitþccióa delAynlamienÍo delprecio ruuhanþrtor la
ocuþación lemþoral. ì, ,

¡ Urili<arcomo tinico canino de aîîeroJ ¡alitla rle camione¡ tle la canlera, el exi¡hnle de¡de la Carrerù¿tbÛ
903 Ere ua de I-Iacina¡ a SanÍo Doningo de Silos, ¡iendo la obligtcirín del benefdario na,ttener en ltaen estado eIcliatlq

o Manlener cenado el perínerro de la grauera. 
\"t''

o p1e se g¡'ecute aa þaso carudiense en e/ catlino de acce¡o a una di¡laacia de aproximadameale l5 melro¡.

c ptedanin a diEotición del.lyunlanienlo de Villanaeaa de Caraqo los acopiot de grau clatfimda que ba1
dentro del cercado de la exþlolación.

o Seni Por cuenla del beuefciario la oblendón de lodo¡ lot pemintl licencias neceørior f>ara la explotación.

Terceto. - Notficar ute Acaerdo a la nercanü/ ÁRIDOS Y HORMIGO^IE.ç MAESO, SA., a los

efectw lega/u corresþondientes, baciéndo/e saber qrc e/ presenle aclo e¡ de tnero hzimile adntini¡lraliao.

Äñadiendo una condición más como que los montones de grava seleccionada al lado del camino
sean del Å)'untamiento.

Por el Sr. '\lcalde se expone que la mercantil de referencia no ha manifestado interés en las
condiciones propuestâs por el -Àlnrntamiento, sino que más bien impone sus propias condiciones.

\/isto lo anterior por la Presidencia se propone redactar un contrato con las condiciones
impuestas por el Àyuntamiento supeditado a las autorizaciones pertinentes del Servicio Territorial de
Àfedio Ambiente y de la Sección de Àfinas.

De otro lado la ¡\lcaldía expone que la Junta de Castilla )' León está iniciando expedientes
sancionadores a los vertederos municipales instando a los ,A,yuntamientos a clausurar los vertederos
ilegales y adecentatlos. Que por el Serwicio Territorial de Nfedio Âmbiente se procederá a tramitar
denuncia y que todâ vez remitida a este ,{yuntamiento alegaú conforme a lo establecido en la Directiva
1999/31/CE del Consejo, de 2ó de abril, relativa al vertido de residuos acogiéndonos a lo establecido en
su apartado b) al no ser aplicable a aerledero¡ de re¡idm¡ ao þe/igrons o ineñe¡ en þoblacionæ aisladas, ¡i el aertedero

¡e de¡Íina a /a e/intinacitin de ruidros generadot únicamente en eø pob/ación ai¡/ada.



La Corporación se da por enterada sin manifestar oposición alguna.

NOVENO. .DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONES.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Orgadzación,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, a los efectos de control y fiscalización
previstos en el artículo 22.2.a) delal-ey 7 /7985, de 2 de abril, el Sr. Alcalde da cuenta de sus resoluciones
más importantes producidas desde la ultima sesión ordinaria celebrada a fecha de 27 d,e fel¡rero de 2076
parâ su conocimiento, censurâ o aprobación, por los miembros plenarios, según crean procedente.

Resoluciones aorobatotias de órdenes de oaso:

o Resolución n" 10/16, de 7 de marzo de 2076, de aprobación de facturas )' ordenación de
diversos pagos. (Carnicería \'{ Camarero: 263,44 q.

o Resolución n" 17/76, de 15 de marzo de 2076, de aprobación de facturas y ordenación de
diversos pagos. (SuplidoJosé Ramón Olalla Cámara:93,90 Q.

¡ Resolución n" 72/76, de 28 de mar.zo de 2076, de aprobación de facturas y ordenación de
diversos pagos. Aportación al Ayuntamiento de l{acinas de la Nómina de Secretaria mes de marzo y S.S.

mes de febrero Q41,26 €,.).

o Resolución f 73/76, de 29 de marzo de 2076, de aprobación de facturas )' o¡denación de
diversos pagos. (DistribucionesJesús Ortega Herrera: 315,07 g.

o Resolución ¡" 75/16, de 18 de abril de 2076,de aprobación de facturas y ordenación de diversos
pagos. z\portación al Ayuntamiento de Hacinas de la Nómina de Secretaria mes de abril, S.S. mes de
rîAlzo y 1" trimestre del IRPF de 2076 (398,96 €.).

Resoluciones de vatiación y aprobación de Padrones Fiscales

o Resolución n" 74/76, de 31 de marzo de 2076, de asunción de funciones de Tesorería por
Secretaría Intervención.

o Resolución n" 76/76,de 26 de abril de 2076 de convocatoriâ a Pleno de 30 de abril de 2016.
o Resolución n" 77 /76, de 30 de abril de 2076 de convocatoria a Pleno de 7 de mayo de 2016.

La Corporación se da por enterada sin manifestar oposición alguna.

OCTAVO.. RUEGOS Y PREGUNTAS:

No se formula por de la Corporación ningún ruego ni ninguna pregunta.

Y no 6gu del Día más asuntos que trâtârr el S¡. ,{lcalde levanta la Sesión, siendo las

once horas diez
Secretaria, doy fe.

recoge en la presente quer fu$â el Sr. Âlcalde, de la que, yo, la

El Alcalde,
osé Ramón Olalla Cámara.de Juana.


